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N.s.xr.?.?.6.7.
Asunción, 25 de setiembre de 2024.

Scñt,l'

Abog. llené Sebastián Gencs Fanrltlo, Director General Interino
Dirección Genelal de Recursos Hurnanos

La Secretaria Gcrrrr¿rl de la Corte Suprema de Justicia, Abg. Ximena
Marfíncz Seifart, se dirige a Usterl. con el objeto de comunicarle que por Resolución Nq
I 1.404, de fecha 25 de setiembre LIc )024,la Corte Suprema de Justicia resolvió:

.....POR LA CUAI, SE AUTOIIIZA I,AS ACCIONES PAITA LA
I,I,ABOIIACIÓN DEL PLAN IjS'I'II,ATÉGICO INS'I'ITUCIONAL DE LA CORTE
ST]PI{EMA DE JUSTICIA PAITZ\ IiL PERIODO 2026-2030 Y SE CONFORMA EL
EQU I PO DB COORDINACIÓN".

VISTA: La Nota DGPD-CSJ Ng 702, de fecha l0 de septiembre de 2024, dela
Dilección General de Planificación y Desarrollo, por la que se solicita la ar-rtorización para el
desarrollo de las acciones de las etapas de elaboración del Plan Estratégico Institucional para el
Peri<¡do 2026-2030 y la conformacií¡n de un equipo coordinador con la definición de sus
lunciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constituciól de la República del Paraguay, en su Artículo 247 establece:
" ...L1 Poder Judicial es el custodio tlc esta Constitución. La interpretq, lu cumple y la hace
cum¡tlir. La administración de jusrit'iu astá a cargo del Poder Judicial, ejercido por la Corte
Supramu de Justicia, por los lribLtnul(s y por los juzgados, en la forma que establezgan esta
Conltitución y la \ey...". En tanto que el Artículo 248 garantiza la independencia del Poder'
J udicial; asimismo, en el Artículo I 77 sc establece que los planes nacionales de desalrollo serán
indicativos para el sector privado, y tle cumplimiento obligatorio para el sector público.

Que, teniendo en cucl)1r que el Plan Estratégico lnstitucional actual se enouentra
vigcnte hasta el año 2025, se hace neoesario iniciar con la dtbida anticipacióri el proceso de
planilicación para el quinquenio 2026-2030, como marco de referencia para orientar las
acciones hacia el cumplimiento dc la Misión, el logro de la Visión y'de 1os Ob.ietivos
Institucionales, integrando un dilecc ionamiento estratégico alineado al Plan Nacional de
Desauollo - Paraguay 2030

Que, el Pleno de la (lorte Suprema de Justicra
de 2024, ratificó la decisión del Consc'jo de Superintendencia
por Ia que, según Acta N9 42, se ¿utorizó el uso de la Guí
Sec¡star'ía l'écnica de Planificación, hoy Viceministerio de
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l3 de agosto de 2024,
oración del PEI de Ia

Ministcrio de Economía y Finanzas, en el proceso de
a y Planifiiación del
del Plan Estratégico

Listilur:io¡ial PEI corespondiente al pcriodo 2026-20

Que, conforme con la (iuía ad se establece un ceso conformado por
seis ctapas consecutivas y relacionirtlrrs que
krs actores claves en cada etapa, y se lrace n

rdinan las actividades, on la partiiipación de

esaria la conformación e un equipo de trabajo
que garantice la correcta ejecución tlc lirs mi mas.
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Que, la Corte Suprerrrrr rlc Just ia, adop uisitos mínirnos y la
matriz de evaluación para un sistema tlc contro terno del FJfti'd

para lnstituciones Públicas del ParagLray - MEC {i o stándar del Control Interno
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La Ley Nl 609/95, que organiza la ('or(e Suprema de Justicia le atribuye la
potestad de dictar su propio reglamento interno, las rcordadas y todos los actos quc lueren
necesarios para la mejor organización y eficiencia dc Ir administración dejusticia.

POR TANTO, en uso de sus atribuciorcs,

LA CORTI' SUPRBMA I)I, .f t]STICIA
RESUIiL\'I':

AItT. ls: AUTORIZAR el desarrollo de las acci¡r¡rcs clc las etapas de elaboración rlcl Plan
Estratégico Institucional PEI 2026-2010.

A li.'f . 2q:

AIIT.39: DISPONER qu9 los integrantes del Eqrripo de Coordinación para la elal¡olación
del Plan Estratégico Institucional l'l:.1 2026-2030, tengan a su calgo las
siguientes acciones:

a) Establecer la secuencia de actividades que son necesarias ¡rara la
elaboración del PEI, los plazos t:orrcspondientes, los insumos tócnicos
requeridos y la disponibilidad requclitla de las áreas de la instituciónl
b) Elaborar un cronograma de tllh¡io donde se estableccrán los licmpos
requeridos en cada una de las eta¡r;rs del proceso de elaboración rlcl Plan
Estratégico Institucional 2026-2030.los resultados esperados dc las rnisr¡as
y las responsabilidades de los actorcs que tomarán parte;
c) Realizar el mapeo de actorcs c identificar las dependencias quc
participarán del proceso de planificar:irin, así como los perfiles de las ¡rcrsonas
que tomarán parte;
d) Realizar el acompañamiento ncccsario en todas las etapas del proccso;
e) Coordinar la sistematización clc la información, documcntación u otros
datos posibles sobre aspectos clavcs rle la institución y su entorno;
f) Coordinar las acciones pala la dilusión de inlorrración y
sensibilización, sobre el inicio del ¡rroceso de planificac ón, los ohietivos
propuestos, etapas de trabajo, roles cs¡rcrados y plazos esta lecidosl
g) Informar al Consejo de Superintcndencia sobre el avan de las acciones
realizadas y Ios resultados esperados.

ART. 4p: ESTABLECER que el Director de [)l¡r_ri

Planificación y Desarrollo actuará c rlo Secretario de Ac dcl Rq¡.tipo de
Coordinación".

ART.Sq: DISPONER que los responsab es tlc las áreas jurisd
administrativa y de apoyo, prest n l¡ ilcbida colaboració
elaboración del PEI 2026-2030

ión de la D n Gcneral dc
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ART. 6q: ANOTAR, registrar y notificar...".
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CONFORMAR el Equipo de Coortlinación para la elaboración dcl Plan
Estratégico Institucional PEI 2026-2030. con los siguientes integrantes:
l. Director General de Planificacirin y Desarrollo (Coordinador).
2. Director General de Administ¡ai:ión y Finanzas.
3. Director General de Recursos Ihunanos.
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